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QUÉ   OCURRE   CON   LA   COLABORADORA   (UPAM)   QQUUÉÉ OOCCUURRRREE CCOONN LLAA CCOOLLAABBOORRAADDOORRAA ((UUPPAAMM))    

   
 Tras la supresión prevista en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2009 del régimen de colaboración de las empresas con la Seguridad Social, la prestación 
asistencial a los trabajadores de la Comunidad de Madrid se ve afectada y sometida a algunos 
cambios.  
 
 En el proceso de negociación de la Administración con los sindicatos mayoritarios se ha 
llegado a un proyecto de Decreto, que se ofertó a la Mesa General de Negociación de los 
Empleados Públicos en la reunión del pasado día 26 de diciembre y que en síntesis contiene lo 
siguiente:  
 
 El personal de la Comunidad de Madrid afectado por el régimen de Colaboradora 
(UPAM) tendrá una prestación social de carácter sanitario de características similares a la 
anterior, en cuanto a la atención especializada y hospitalización.  
 
 Quedará excluida de dicha prestación la Atención Primaria (Médico de cabecera y 
pediatra), serán desempeñadas en todos los casos por el Régimen General de Seguridad 
Social, para ello el personal afectado deberá solicitar su Tarjeta Sanitaria (si aún no la tiene) al 
centro de salud que según su domicilio le corresponda, que será el que le asigne su nuevo 
médico de cabecera y pediatra  
 
 
 POR LO TANTO:  
 

 
 SI ESTÁS EN TRATAMIENTO CON ALGÚN ESPECIALISTA DE LA UPAM U 

HOSTIPALIZADO, CONTINUAS EN LA MISMA SITUACIÓN.  
 

 SI ACUDES ALGÚN ESPECIALISTA DE LA UPAM Y TE NIEGAN LA ASISTENCIA 
PONTE EN CONTACTO CON LA MISMA EN EL TELEFÓNO 900 705060.  

 
 SI RESIDES EN MADRID CAPITAL, SOLICITA INMEDIATAMENTE TU TARJETA DE 

ASISTENCA SANITARIA. Para conocer qué centro de salud te corresponde, llama 
al teléfono de atención al paciente : 914 000 000 ( de 9,00 a 14,00 horas) o en 
http://www.centrossanitarios.sanidadmadrid.org 

 
 
 
En nuestra página web ( www.csit.es ) tienes las instrucciones para solicitud de médico de 
familia y pediatra en Madrid capital y el proyecto de Decreto de prestación social de 
carácter sanitario.  

CSIT UNION PROFESIONAL 
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OBTENCIÓN   TARJETA   SANITARIAOOBBTTEENNCCIIÓÓNN TTAARRJJEETTAA SSAANNIITTAARRIIAA 
 
 
 

 La persona interesada se personara en el Centro de Salud correspondiente a su domicilio. A 
efectos de conocer el Centro de Salud que le corresponde, puede informarse en el propio 
Centro más cercano a su domicilio, en el número de teléfono 91 400 00 00 o en la dirección de 
internet  http://www.centrossanitarios.sanidadmadrid.org 

 
 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
 
 Personas con tarjeta sanitaria individual: 
 

 Tarjeta sanitaria individual. 
 Documento nacional de identidad, tarjeta de residencia o pasaporte. 
 En el caso de menores sin documento identificativo: Libro de Familia. 

 
 
 En el caso de que no se estuviera en posesión de la oportuna tarjeta 
 sanitaria individual, se debe presentar: 
 

 Documento nacional de identidad, tarjeta de residencia o pasaporte. 
 En el caso de menores sin documento identificativo: Libro de Familia. 
 Volante de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento 

correspondiente. 
 Documento de la Seguridad Social que justifique el número de afiliación 

a la misma. 
 
 

 Realizados los trámites, en el Centro se les entregará un formulario, en el que constaran los 
datos del interesado y el facultativo asignado así como los teléfonos para la petición de cita, y 
que les permitirá, desde ese momento acudir a la consulta de su médico o pediatra. 
 
 En breve tiempo se les remitirá una nueva tarjeta sanitaria a todos aquellos que se hayan 
personado previamente en el correspondiente Centro de Salud. 
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